
6..• ,
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O5 7 7 ;
EXPEDIENTE N° 2020-00420371-NEU-DESP#SAPPE

NEUQUÉN, 3 O RU' 'i(~?1v b L,I~Jl..8

VISTO:
La Resolución N° 0274 de fecha 3 de mayo de 2021 del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que por la citada norma se auspició el Proyecto denominado:

Hacer Escuela de Nivel Secundario, organizado por la Organización de Estados
Iberoamericanos conjuntamente con Pan American Energy y el Ministerio de
Educación provincial, de modalidad virtual, con una carga horaria total de sesenta
(60) horas reloj y a desarrollarse durante los años 2020 y 2021;

Que la Dirección Provincial de Enlace Institucional dependiente de
la Coordinación de Educación Social y Cultural del Ministerio de Educación provincial,
mediante Nota NO-2021-00704845-NEU-ENLACE#MED, informa que ha ocurrido un
error respecto a la carga horaria señalada en el programa del proyecto;

Que, atento a ello, solicita la modificación en la carga horaria del
proyecto auspiciado, por un total de ochenta y nueve (89) horas reloj;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) MODIFICAR el Artículo 10 de la Resolución N° 0274/2021 el que quedará
redactado de la siguiente manera:

AUSPICIAR el Proyecto denominado: "Hacer Escuela" de Nivel Secundario,
organizado por la Organización de Estados Iberoamericanos - DEI,
conjuntamente con Pan American Energy y el Ministerio de Educación
provincial, de modalidad virtual, con una carga horaria total de ochenta y
nueve (89) horas reloj y a desarrollarse durante los años 2020 y 2021.
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